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UÜ ICYCN. .'n debe* y anuncios que hayan .ir insertarse en 
io» BOL TISÍS OFICIALÍA se lian <!«• inundar al J(«i> Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 1n$ Fditoies de 
los mencionados periódicos. 
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PRFCIOS DK SUSCRICIOS.—Fn esta -capital, l l evado á domic i l io , 10 r*. mensuales ant ic i 
pados; fuera de ella 14 rs. ul mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suscrie iones M Madild, en la Administración fiel BOLCTIS, Fnencftrral, S 4 . — F u e r a 
de estu Mpital, directaniM.te por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en so l lo s .—Un numero sue l to , DE» REALT>. 

Las disposic iones de las Autoridades . 
sean á instancia de parte no pol.te. so iuseí larjn v »f lcuümeq<¿ 

•a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servidoTfte lor ia l 
que diman» .le las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagarán DON REALET por cada línea .le inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTKUIO DE HACIENDA. 

RRCLVMKMO DE LOS AM1LLAKAMIENTOS. 

(Continuación) (l). 

( • A i ' i r r L o v i l . 
J)C l'I conservación y custodia de los I ejislros 

¿UJincas y d*mas documentos estadísticos. 

Art. 18'.\ Los Presidentes y Secretarios 
do las Comisiones de evaluaciou en liws capi-
uloi do provincia tendrán á su cargo la <'m-
aorvaciou y custodia: 

1.° Do las cédulas do iuscripcion. 
2." De los libros-registros do ñucas y do 

ganados y domas ap.'ndiees. 
Do las cartillas do evaluación. 

4.° Do las listas do liucas rústicas y urba
nas de que trata el un». 1*1. 

5.° Do la copia del aiuillaranúeuto á que 
se ronero el párrafo segundo del art. 167. 

Y f»." De los domas antecedentes, datos y 
documentos relacionados oon los anteriores y 
referentes á la estadística territorial de cada 
localidad en «pie intervengan las Comisiones, 
y que deban conservar soguu las prescripcio
nes de este reglamento. 

Art. 181. En los pueblos donde no exis
ten Comisiones de evaluación, la conserva
ción y custodia de los documentos menciona
dos en el articulo autorior estará directa
mente á cargo de los Alealdes, do los Síndicos 
y de los Secretarios de Ayuntamiento. 

Art. 182. Al ce3ir en su cargo respectivo 
los funcionarios expresados cu los d o 3 artícu
los procedentes, entregarán á los que les su
cedan los documentas á que los mismos ar
tículos se refioreu. bajo inventario duplicado, 
que suscribirán los que cosen y los que leí 
sustituyan cu la conservación y custodia de 
dichos documencos. 

Art. 1S3. Los Jefes económicos y los de 
la S.iccion administrativa cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de la conservación y custo
dia de las cédulas de inscripción y registros 
duplicados, de las listas de fincas, de Los 
a*mllaramieutos originales, do I03 expedien
te* de reclamación de agravio, y de todos 
los demás documentos referentes al mismo 
servicio «¡tie existen en la oficina. 

También se formará de todos ellos ol cor-
wepondiente inventario, según previene el 
articulo anterior, y sin que se haga coustar 
la formal entrega de todos los documentos 
<»ue comprendan, no se extenderá el cese en el 
Wtulo del funcio:iario que» los haya tenido á 
*n cargo, ni se le hará abono alguno do habe-
r*& en concepto decmploado activo ó pasivo. 

Are. 1S4. Los registros de fincas rusticas 
y urbanas serán permanentes, y sólo sufrirán 

modificaciones ó ampliaciones que deter-
*]ttaan los articules siguientes. El do la ga-

0 ) Véase el Botera de ay«r. 

nadería se rícuticirá por medió de r ¿atontes 
en las épocas quo acuorde el (íobierno: y res
pecto de los áTuillaramieutos, una ve¿ recti
ficados IOJ artoales, se resolverá lo que pro
ceda . 

Art. 185. Las traslaciones do dominio de 
las fincas inscritas cu oí Registro que se veri
fiquen por virtud de sucesión hereditaria, 
compra-venta, permuta ó por cualquier otro 
título quo transmita la propiedad de la fiuca ó 
fincas en la misma forma y cuantía que esyon 
inscritas en dicho registro, se harán constar 
por medio do anotaciones en la parto inferior 
do la hoja del libro-registro respectivo desti
nada á consignar las traslaciones de dominio, 
previa presentación por el adquirente de la 
fm M ó ;in vis de una cédula do inscripción 
ajustada al modelo 18, y.exhibición del títu
lo de adquisición correspondiente, ol cual no 
producirá efecto uiuguuo para el do la ano
tación, y por io tanto no ss ejecutará esta si 
el mencionado [título no no estuviera regis
trado en el do la propiedad del respectivo par
tido. 

Art. 18:1. En todoslos contratos ó instru
mentos públicos relativos á lincas rusticas ó 
urbanas quo se otorguen después de transcur
rir q u i n o dias desde el que se anuncie en el 
Boleli.i OFI-.IAL la aprobación do los regis
tros, según se proviene en el art. 151; así co
mo en todo acto de juicio sobre las mismas 
tincas, se hará mención exprosa de hallarse es
tas inscritas ó no en ol registro del distrito 
municipal donde aquel las es tuviesen situadas. 

Al ofecto, el Notario au«e quien el instru
mento 83 otorgue, 6 ol Juzgado auto el que 
se vonuile el litigio, exigirá á los interosados, 
poseedores do las fincas, la exhibición dol 
documento de que trata ol art. 1 2 , y cu su 
vista expresará el folio ó folios del registro 
en que aquellas so hallen inscritas y sus cir
cunstancias conformo al citado d o c u m e n t ó , 
s i n omitir por ello ninguno de I03 demás re
quisitos exigidos sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujec>sá regiscro. 

Art. 187. Aunque los i u i e r o s a d o 3 mani
fiesten que la finca no 83 llalla inscrita en ol 
Registro municipal correspondiente, ó que, 
oseándolo, no pueden por cualquier circuns
tancia presentar el documento á que el ar-
ticuly precedente se refiere, no por eso dejará 
el Notario de otorgar ol i n 3 t r u m o u t o do quo 
se trato; pero consignará en ol mismo la ma
nifestación de los otorgantes, y la pondrá 
por escrito on conocimiento del Jefe econó
mico do la provincia dentro de los tros dias 
siguientes, para que proceda á lo que haya 
lugar; exigiendo acuse de recibo, el cual cu 
ningún caso deberá omitirse. En igual forma 
procederán ¡o» Juzgados en su caso. ~ 

Art. 188. Los Juzgados y Notarios darán 
también dentro del plazo antedicho conoci
miento por escrito á los Jefes económicos, 
exigiéndoles asimismo reei'no, siempre que 
respecto de la cabida y circunstancias do una 
finca aparezcan diferencias entre lo que se 

consigue en la demanda ó en el iustruuiento 
público que se otorgue y lo que resuLe del 
docu.tiento mencionado en los artículos pre
cedentes. 

Art. 139. Si los Jefes económicos dejaren 
do acusar el recibo eu cualquiera do los ca-
3>á mencionados en dichos artículos, los No
tarios públicos darán conocimiento de ello al 
Registrador de la propiedad dol partido al re
mitirle el índice de los instrumentos públicos 
prevenido en el art. fi.° de la instrucción do 
12 de Junio de UM. 

Los Juzgados en su caso lo poudráu en 
conocimiento do la Dirección general do C m-
trib liciones. 

Art. 190. Cuando por virtud del examen 
que los Registradores do la propiedad del>en 
ejecutar de I03 títulos, documentos, actos ó 
contratos que se les preseuten de los com
prendidos en los artículos 2.*. 3." y 5.* de la 
ley Hipotecaria, advirtieren la falta tío ins
cripción do cualquier finca en el registro fis
cal correspondiente, ó que no se ha Uouado 
cualquiera de las prescripciones do los artícu
los 185 al 189 do este reglamento, lo comuni
carán por escrito al Jefe económico de la. 
provincia, cuidando da exigir según queda 
prevenido el acuso do recibo, á fin do qno e i 
el caso de formarse expediente conste de par-
te do quién ha estado la falta, y pueda exi
girse la responsabilidad á quien hubiere in
currido en olla. 

Art. 191. Las modificaciones producidas 
por accidentes extraordinarios cu las finos 
rústicas, talos como ousauehe ó mengua del 
terroao por efecto del aluvión, cambio de ál
veo de un rio. torrento é invasión do las 
aguas del mar; y en las urbanas por virtud 
de la apertura de nuevas calles ú otros moti
vos que alteren ó modifiquen sus circunstan
cias, se anotará on Apiñdice* que anualmen
te se irán formando con sujeción á los modelos 
números 19 y 29, previa también presentación 
de la cédula modelo núm. 21. y exhibición 
del documento en quo conste el accidente ó 
hecho que deba motivar la auotacion. 

Art. 192. Las cédulas de que tratan los 
artículos 183 y 191 se presentarán por du
plicado. Uno de los ejemplares se colocará 
en la carpeta correspondiente á las de su 
el aso. remitiendo los domas á fin de cada 
mes al Jefe económico do la provincia, y 
suspendiendo hasta su resolución hacer las 
anotaciones en los libros. 

La remesa de las cédulas se ejecutará 
acompañando índica duplicado también, y 
dicho Jefe económico devolverá uno de los 
ejemplares de aquel, poniendo en el mismo: 
nRocibidas las cédulas... firmando y estam
pando o! 3cllo do la Administración. 

Art. 193. L03 Jefes económicos, on vista 
de dichas cédulas y de los demás datos qué 
juzguen conveniente adquirir, acordarán que 
se hagan en los Apéndices municipales y en 
los documentos custodiados eu la Adminis
tración las anotaciones quo procedan, co-

muuioudo al ofecto la órdon oportuna. 
Art. 194. Cuando dichas anotaciones trai

gan origen de alguna inscripción hocha e x ol 
LIHRN-REJISTRN respoctivo, so har.i on 11 easilU 
de observaciones de la hoja correspondió tto 
la referencia oportuna, poniéndola en conso
nancia con la dol Apéndice. 

S i por la falta de justificante, ó por 
motivo, fuese improoodeute la ano 
acordarán lo que corresponda. 

Art. 19ó. También se inscribirán, adi 
náudolas á los registros, conformo á las reso
luciones do la Administración económica on 
ead.i caso particular, y pt.»r medio de los cua
dernos ó Apéndices anuales antes citados: 

1." Las tincas i? la parto de osias que des
pués do establecidos los registros sedescubrao 
por manifestación espontánea do los po
seedores. 

2." Las que asimismo se descubran por 
virtud de aviso de los funcionarios quo hayan 
iutorveuido en ol juicio, acto ó con trato objeto 
do la transmisión de la finca, ó quo en cualquier 
otro concepto sirva de fundamento al citado 
aviso. 

Y 3." La3 que lo se vu por denuncias parti
culares ó por gestión administrativa practica
da de oficio. 

Art. I9fi. Eu todos los casos á queso refie
re el artículoantorior, so verifie.ir.i la inscrip
ción conforme al resultado dol expediente que 
deberá instruirse y resolverse en la Admiuis-
bracion económica provincial, salvo los recur
sos que procedan. 

CAPÍTULO VIII. 
De la penalidad. 

SECCIÓN P R I M E R A . 
DISPOSICIÓNBS rilEUMIN AKKS. 

Art. 197. Las ocultaciones de las fincas 
rústicas y urbanas y de los ganados sujetos 
á los registros mandados formar por el pre
sente reglamento son denunciabas. 

Todo español está facultado para denuu-
ciar dichas ocultaciones: debiendo el denun
ciador carantizar la denuncia á satisfacción 
del Jefe do la Administración económica. 

Art. 198. Se establecerán adornas en cada 
provincia, ó en los distritos que el Gobierno 
estimo necesarios, agentes especiales encarga
dos do investigar las ocultaciones mencio
nadas. 

Art. 199. Las denuncias serán rotribuidas 
con el importo total do l a 3 multas impuestas 
al ocultador ú ocultadores, tan pronto como so 
justifique la denuncia y reo iga sobre ella re
sollido:, definitiva. 

Art. 200 . El derecho á ser retribuidos con 
el importe total do las inultas impuestas al 
ocultador ó ocultadores se hacoextensivo á los 
agentes especiales encarg»do3 de la investi
gación, siempre que por iniciativa de los mis
mos se descubra la ocultación. 

Art. 201. En ningún caso podrá indultar
se ó condonarse ol importe de las multas cor
respondientes á un denunciador, ó á los agen
tes encargados de la investigación. 
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SECCIOr? SEGUNDA. 
DK LA CORRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Are 202. Incurrirán en la multe de LO & 
2"»0 pesetaatoseguu las circunst^í |ias dol caso: 

1." Laa.pér$ouas de «pie tratan los artícu
los/i9. 129 yjl3n, sin perjuicio de Ifc demás 
•lúe el ultimo ordena. W1 | 

2." Los ¡¿no se nieguen á sar Y...-des do 
las Juntas municipales, regionales y provin
ciales sin i-isiifi^tr Ins in
dicadas en el are. 12. 

Y 3.* Los Alcaldes y demás iudividuos 
de las citadas Juutas por negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes que produzca 
moro^d^den el servicio. 

Asimismo incurrirán en la multa de 25 á 
¿500 pesetas, ¿¿pin la importancia de la falto, 
el fu ' del orden .judicial. Notario 
publico ó KrLíis.rndor de la propiedad <jue 
infiínsicTiii cualquiera de las prescripciones 
contenidas en los artículos 18(5 al 190 de este 
reglamento. 

Art. 203. Las multas do que tratan los 
dos artículos precedentes serán impuestas por 
los Gobernadores de provincia á propuesta ¿ 
sin ella de los .lefes económicos, y se exigirán 
administrativamente por la via d•• apremio. 

Art. 204. El Gobierno oyendo al Consejo 
de Kstado ]wdrá exclusivamente condonar, 
mediante causas atendibles, las multas de 
que trata el art. 202. 

u< S E C C I Ó N T E R C E R A . 
I)K I, \ CORRECCIÓN JUDICIAL. 

^Vvrt. 205. Los Gobernadores do provincia 
y los Jefes económicos do las misma? tendrán 
el inexcusable deber de poner á disposición 
de los Juzgados y Tribunales competontes 
con remisión de los datos.y documentos jus
tificativos del hecho que lo motive: 

1.° Las personas que eu las cédulas-de
claraciones de inscripción ocultaren el todo 
ó parce do sus bienes, ]>ara los efeccos que 
procedan con arreglo al art. 331 del Código 
pena!. 

Y 2.° Los empleados ó funcionarios que 
con relación á los servicios ,á que esto re

glamento se refiere, cometan algún delito do 
los definidos y penados en los artículos 4.° y 
7 / del mismo Código. 

Art. 200. Siempre míe aparezca ocultación 
de riqueza, debidamente justificada, procede
rá la Administración al cobro de lo que haya 
dejado de satisfacerse al Tesoro y de! B ]>or 100 
por razón do demora, sin perjuicio do la pena 
ó penas que puedan imponer los Juzgados y 
Tribunales: cuyo procedimiento será indepen
diente do la acción administrativa, á la cual 
enrninguu caso y por ningún motivo suscita
rán obstáculos. 

CAPÍTULO IX. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 207. Las Autoridades, de cualquiera 
i-lase y fuero que sean, y los Jefes de todas 
las oficinas públicas, facilitarán los datos 
que poseau y. les reclamen, tanto las Juntas 
provinciales como los Jefes económicos, y 
permitirán en su caso el examen de los expe
dientes ó documentos que existan en sus de
pendencias, relativos al servicio de que se 
trat i . 

Art. 203. Los gastos que ocasione al Es
tado el servicio de rectificación de los ami-
llarauíicutos s? imputarán al art. 1.°. capítu
lo 51, sección 8." del presupuesto vigente, 
con arreglo á lo mandado en el párrafo tsree-
ro del art. »>.* do la misma ley de Presupues
tos. 

Art. 209. Kl Tesoro pública facilitará á 
las Juntas proviu«ialos, á las regionales, á 
las Administraciones eCQQÓQÜcas y Comisio
nes de evaluación las sumas que puedan ne
cesitar, con sujeción á las prescripciones ge
nerales establecidas para todo gasto público, 
y á las especiales que se dicten para la eje
cución del servicio de (pie se trata. 

Será de cuenta dolos Ayuntamientos el 
pago de los gastos quo ocasionen los trabajos 
de las Juutas municipales. 

Art. 210. El Tesoro público anticipará 

con cargo al citado artículo del presupuesto 
vigente la? sumas necesarias para atender á 
los gastos do comprobaciones ]>ericiales, ya 
se acuerdo-.» estos de oficio, en los casos pre
vistos por el presence reglamento, ó ya se 
Manden practicar oí» expedientes incoados 

l>or virtud do denuncia particular. 
Axt. 211. Los gastos die comprobación se-

rán do cuenta de! ocultador, siempre que la 
a -ion se '•om;»ruebe y así SÍ declare por 

resot'.'.cion firmo. 
Si la ocultación no se probase, dichos gas

tos serán de cargo del Tesoro Miando la 
comprobación se haya ejecutado de oficio: 
pero eu el caso de haberse practicado en ex
pediente de denuncia, los reintegrará el de
nunciador. 

Art. 212. Por el Ministerio de Hacienda 
se adoptarán cuantas disposiciones sean ne
cesarias para llevar á efecto este servicio. 

Quedan á cargo de la Dirección general do 
Contribuciones las medidas de preparación, 
y la iuspeccion y vigilancia sobre las de eje
cución. 

El mismo centro resolverá conforme á las 
prescripciones'de este reglamento las dudas 
que se le consulten. 

Cuando sea necesaria ó conveniente algu
na aclaración ó modificación del propio re
glamento, la propondrá al Ministerio de 
Hacienda. 

M a d r i d 11) l'1 Setiembre do 1876.= 
S. M. aprueba este reg lamento .=BAR-
ZAXALLANA. 

(Se continuará.) 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Esta Corporación, en sesión de 22 del 
corriente, se ha servido acordar se saque 
á pública subasta por segunda vez el su
ministro de aceite común por término de 
un año á los Establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la misma, al 
tipo de una peseta 29 céntimos el litro; 
lianza provisional para tomar parte en la 
subasta 3*573 peg tas. y 20 por 100 del 

'importo de una anualidad como definiti
va, con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el BOLETÍN OFICIAL del dia 
~¿¿ de Agostó último, núm.201,quo ade
más se hallará de mauifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 9 de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, en 
el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2 . 

Modelo de proposición. 
Ü. N. N., que habita en , calle 

de núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Kxcma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el aceite co-, 
muí» que necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 27.700 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta suje
ción al reforido pliego do condiciones, al 

f>recio de (aquí la cantidad escrita en 
etra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponento.) 
Madrid 28 de Setiembre de 1876.=E1 

Diputado Secretario, E . Pelletan. 

rantes.—San Millan.—Pelletan (Secreta- I 
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó v aprobó el acta de la ante
rior. , & 

Dada cuenta del dospaého ordinario, 
se acordó que el maestro cerrajero del 
Hospicio D. Pedro Qiaz desocupe el ta
ller, en vista de su -'insistente falta de 
cumplimiento de laá condiciones del con
t ra to . 

También se acordó distribuir cutre 
los Sres. Diputados é individuos del Cuer
po facultativo de la Beneficencia, los 100 
ejemplares de la obra del malogrado Pro
fesor de la Beneficencia D. Ezequiel 
Martin de Pedro, impresa por cuenta de 
la provincia en beneficio de la viuda de 
dicho señor, y cuyos 100 ejemplares se 
mandaron retener cou el objeto indicado. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes "mitidospor las 
respectivas Comisiones, y de conformidad 
con los mismos se acordó lo siguiente: 

Comisión provincial. 
Conceder 25 dias de ucencia al Escri

biente de la Contaduría do esta Corpora
ción D. José López Muñoz, y 40 al Prac
ticante de Medicina D. Mariano García 
Requejo. 

Nombrar Ayudante de Inspect 
Hospicio al licenciado del Cuerpo de Ar
tillería D. Vicente Clemente Valenciano. 

Dar orden al Director del Hospital de 
San Juan de Dios paraqucacrediteliaberes 
al Practicante D. Santiago Martínez desde 
el dia 1.° do Julio último en quo empezó 
á prestar servicio desempeñando interina
mente plaza vacante, debiendo justificar 
este abono en la nómina en la forma 
acostumbrada. 

Disponer, en vista de la reclamación 
de D. Francisco López Cerezo, Ayudan
te Médico supernumerario: 1.° u)ue los 
Ayudantes-Médicos supernumerarios su
plirán á los de número en ausencias y en
fermedades en las guardias del Hospital, 
reconocimiento de quintos y demás ser
vicios accidentales que aquel les enco
miende, sustituyendo siempre el último 
al que le preceda en el orden del escala-
fon: 2.° Que cuando la sustitución sea por 
causa de enfermedad no justificada aute 
la Diputación ó por licencia que exceda 
do 45 dias tendrá derecho á la mitad del 
sueldo del sustituido, considerándose las 
domas sustituciones que hagan como ac 
c identa les^ que están naturalmente obli
gados por las cláusulas de convocatoria á 
las oposiciones: 3.° Que si el Médico nu
merario á quien sustituye el supernume
rario, sustituyese á su vez al mismo tiem-r 
po á otro de mayor sueldo y llagare el 
caso de que cobrase la mitad del de. este, 
entonces el supernumerario cobrará la 
mitad del sueldo del que sustituye: 4.° 
Que para que siempre pueda apreciarse 
en claridad si los supernumerarios tienen 
derecho á percibir parte del sueldo del 
sustituido, el Decano del Cuerpo faculta
tivo al nombrarles para la sustitución ex
presará en el nombramiento la persona á 
quien sustituye v la causa,' comunicán
dolo asimismo al Director del Estableci
miento cuando fuero por enfermedad no 
justificada ó por licencia, para que eu el 
primer caso les acrediten desde luego la 
mitad del sueldo, y en el segundo cuando 
exceda de 45 dias: 5.° Que respecto á los 
ascensos do los Ayudantes-Médicos su-

f>crnumerarios se esté á lo acordado por 
a Diputación en sesión de 2 de Junio úl

timo: 0.° Que se diga al Decano del Cuer
po facultativo que dé conocimiento* de 
estos acuerdos al exponente Sr. Cerezo. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Sesión de 14 de Setiembre de 1876. 

Señores que asistieron: 
Alvarcz. — Arcas. — Balenchaua. — 

Calvo.—Cubas.—Fernandez Castelao.— 
Fernandez del Pozo.—Foronda.—García 
del Barrio. —Gómez Parreño. — Gómez 
(D. Félix).—Ibarra.—López (D. José).— 
Martin Murga. — Martínez Aparicio.— 
Morcillo.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Can
tos.—Ortiz de Zarate.—Padilla.—Peña-
florida (Marqués de ) .—Revue l t a .—Se-

Comision de Beneficencia. 
Pasar á la Excma. Junta de Damas 

de Honor y Mérito el expediente relativo 
á entrega á Pedro Fernandez de un hijo 
suyo expósito. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de chocola
te á losEstablcimientos do Beneficencia, 
fijando el precio t b o de 2 pesetas 12 
céntimos kilogramo y anunciando la su
basta con 20 dias de anticipación. 

Sacar á subasta el suministro do gar 
banzos á los mismos Establecimientos, y 

, aprobar el pliego de condiciones en que 
j se fija el precio de 72 céntimos de pese 

ta el kilogramo y la auticipacion de 20 
dias para los anuncios. 

Adquirir por medio de subasta las gor
ras y telas necesarias para los trajes de 
leejicogidos del Hospicio. 

IMsponer que una Comisión de señores 
Diputados conferencie con el arrendata
rio tic 1 Diario oficial de Avisos á fin de 
venir a u n acuerdo respecto del precio 
quo han de devengar los anuncios de su-
ba-t-. ;>ar;¡ suministros á la He . •;' • 
tWa vez q W e l precuWxiguJn al con
tratista del de huevos {por el expresado 
concepto ha parecido excesivo. Acerca 
de este expediente, el Sr. Ortiz y Rojas 
de la Comisión, dio algunas explicacio
nes, diciendo que el anuncio para esta su
basta había devengado en la Gaceta 12 
reales, mientras eu el Diario se exigían 
al contratista 132, diferencia que había 
llamado la atención de la Comisión de 
Bcuelicencia y la había decidido á hacer 
la propuesta que acababa de aprobarse. 

Manifestar al Director del Hospicio 
que con arreglo á la base 2 . a de las acor
dadas para el pase de acogidos á las bau-
das militares, uo procede el de los com
prendidos en la relaciou que ha remitido, 
al batallón Cazadores de Cuba. 

Resistir la servidumbre de luces y 
vistas constituida por el propietario de la 
casa núm. 1 de la calle de Santa Isabel 
sobre un patio del hospital de San Juan 
de Dios, interponiendo interdicto de re
cobrar si el dueño de dicha servidumbre 
no la ticue legalmente constituida por 
justo titulo, utilizando caso contrario el 
juicio ordinario. Resolver que respecto al 
necho abusivo de la ialída de humos al 
patio, se utilice la acciou criminal en 
juicio de faltas, reservándose en él el 
ejercicio de acción civil. Y no entablar 
dicha acción civil hasta que sea conocido 
el resultado del procedimiento poual en 
dicho juicio. 

Comisión de Fomento. 
Declarar do abono al contratista de 

la construcción de una alcantarilla en la 
carretera de El Álamo sobre el barrauco 
de DoñaXuna la cantidad de 2.7G5 pe
setas 20 céntimos á que ascienden las 
obras ejecutadas en Julio y Agosto últi
mos, do cuya suma deberán satisfacerse 
cou cargo al presupuesto provincial las 
cuatro quintas partes, ó sean 2.212'24 pe
setas, debiendo abonar la quinta parte 
restante el Ayuntamiento de El Álamo. 

Declarar de abono al contratista del 
camino do San Martin de la Vega á Pin
to la cantidad 7.678*25 pesetas por las 
obras ejecutadas en los mismos meses 
de Julio y Agosto, satisfaciéndose asimis
mo las cuatro quintas partes por la pro
vincia y la quinta restante por el Ayun
tamiento de San Martin do la Vega. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
de Obras provinciales para que por dele
gación y en nombre de esta Corporación 
verifique la recepción definitiva del cami
no de Ciempozuelos á la estación del fer
ro-carril, expidiendo la oportuna certifi
cación. 

Disponer que la coustruceion-de una 
galería en el patio del Hospicio para la 
que se han intentado inútilmente dos su
bastas, se lleve á cabo por Administra
ción bajo la dirección facultativa del se
ñor Arquitecto provincial é inspección 
del Sr. Diputado D. Tomás Calvo, encar
gándose al Director que por el Secretario 
é Inspector de talleres se lleve la inter
vención de los jornales y materiales. 

Llevar á cabo por Administración las 
obras de coustrucion de un tendedero en 
el Hospicio, bajo la dirección del mismo 
Sr. Arquitecto é inspección del mencio
nado Sr. Calvo. 

Dispouer que el domingo 24 dol cor
riente tenga lugar la recepción provisio
nal del camino de Chinchón á Valdela-
guna, formando parte de la Comisión re
ceptora por parte de la Diputación los 
Sres. Cubas, Marqués de Claramonte, 
Ortiz de Zarate, Padilla y Calvo, sin per
juicio de que asistan los señores de la 
Mesa y Diputados que gusten. 

Resolver se libre á favor del Inspector 
de escuelas D. Pedro Pleguezuelo la can
tidad de 710 pesetas que le corresponde 
por dietas de salida en la visita ordinaria 

, á las escuelas públicas de los partidos jo-
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¿iojales de Getafe y San Martin do Valdc-
igle*?ias, Je cuya cantidadrendirá oportu
na cuenta. ^ 

A p r o a r la recepción wnf i ' - u l a por el 
Sr. Director facultativo de la b .rea cons
truida sobre el rio Jarama frente á la po-
gesion del Negralejo. Pedir á los Aynnta-
piieutoa de Madrid y de Mejorada del 
Campo cuantos antecedentes y noticias 
tengan acerca «lo la propiedad y derechos 
sobre la b a r c a de Arr. ' iataeardos en el 
soto del Negralejo; y á la Administración 
económica copia deL anuncio relativo á la 
venta del mencionado soto. Autorizar el 
arancel de derechos de paso por la barca 
presentad" á la aprobación por el arren
datario del Negral.•)<>. con !a modificación 
de atemperar los precios á la actual 
anidad monetaria, y estableciéndose que 

cabezas de ganado lanar, cabrío ó de 
cerda paguen por pareja 5 cuntimos, y el 
mismo precio cada cabeza que viene á ser 
fracción de pareja; debiendo advertirse 
que este arancel es provisional, y con su 
ijacion no se prejuzga cuestión alguna de 
derecho. Reclamar de los Ayuntamien
tos de Mejorada y Madrid copia de los 
aranceles que anteriormente hayan exis
tido Y oficiar á los Alcaldes de Rivas de 
Jarama y Mejorada para que no permitan 
sin consentimiento del propietario ó de 
quien le represente, el paso por el Negra-
lejo por ningún pira punto que el camino 
marcado para la barca, advirtiéndolesdel 
peligro que puede haber en vadear el rio, 
según opinión facultativa. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
l a t i v o á la solicitud de subvención para 
construir un tranvía desde Aranjuoz á 
Tarancou con on ramal á Quintanar de 
la Orden. 

Comisión dt Hacienda. 

Declarar de abono á la Administración 
económica con cargo al capítulo de 
improvistos del ejercicio vigente la suma 
de 133*15 pesetas, importe de 27 dias de 
demora en el pago del 9.° plazo por la 
Casa-Palacio de la Corporación. 

Terminada la orden del dia so dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Balcncnana, Marqués de Peñá-
llorida" y Cubas, en que pedían: 1." Que 
so encargue al Sr. Arquitecto provincial 
la formación de un proyecto de Hos
pital de San J u a n de Dios: 2. ' Que para 
que el proyecto se redacte en un plazo 

3ue no exceda de 40 dias, se autorice á 
icho señor para valerse de los auxiliares 

necesarios, autorizándose su pago: 3.° 
Que una Comisión de cuatro individuos 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia, bajo la presidencia del Decano, emi
ta informe en plazo de 15 (lias acerca de 
las condiciones médico-higiénicas que ha 
de tener dicho hospital: 4.° Que por el 
Director de San .luán de Dios se faciliten 
al Sr. Arquitecto los datos que necesite 
para la formación del proyecto; y 5.° Que 
una Comisión de Sres. Diputados es
tudie el modo y forma do realizar el pro-

Íecto y emita su dictamen en el más 
revé plazo. 

Kl Sr. Balenchana la apoyó, diciendo 
ono conocida de todos la necesidad do re
poner ol hospital de San Juan de Dios por 
el estado ruinoso del actual edificio, la 
proposición de que acababa de darse lec
tura tenia por objeto ganar tiempo, pues 
cualquiera que fuesen los medios cou que 
contase la Diputación para llevar á cabo 
e l pensamiento, su realización había de 
partir de todos modos de un proyecto y 
presupuesto facultativo, que es lo que se 
trata de encargar al Sr. Arquitecto, para 
que una vez formado, la Comisión que se 
hombre propouga si ha de realizarse por 
.permuta, compra de terreuos ú otro me-

que después de un maduro examen 
considerase más conveniente; y termi
no pidiendo se tomase en consideración 
7 declarase urgente la proposición que 
acababa de apoyar. 

Hechas las correspondientes pregun-
2 5 fue" tomada en consideración y decla
rada urgente. 

Puesta á discusión, y no habiendo nin
gún br. Diputado que pidiese la palabra 

n contra.fué aprobada en votación nomi. 
¿i por 24 votos contra uno. en la forma 

8 1&uiente: 

Señores que dijeron sí. 
Alvaro/. — Arcas. — Baleuchana. — 

Calvo.—Cubas.—Fernandez Castelao.— 
Feruaudez del Pozo.—Foronda.—García 
del Barrio.—Gómez (D. Félix).--Ibarra.--
López (D. José).—Martínez Aparicio.— 
Morcillo.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de ('au
tos.—Ortiz de Zarate.—Padilla.—Peña-
florida (Marqués de). —Revuelta.—Se-
rautes.—San Millan.—Pelletau (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Martiu Murga. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tra tar , se levantó la sesión.=101 Presi
dente, El Conde de la Romera .= El Di
putado Secretario, K. Pelletan. 

Adminis t rac ión económica de la 
provinc ia de Madrid . 

Circular. 
El ar t . 2o de la Ley de Presupuestos 

del corriente año económico, inserto en 
la Gaceta de 22 de Julio último, dice lo 
siguiente: 

«Art. 25. Los contribuyentes cuyos 
¿débitos se hagan efectivos por medio* de 
»la adjudicación de fincas, podran re-
atraerlas dentro del término de un año, 
¿contado desde el dia siguieuto al de la 
¿adjudicación. 

¿El mismo derecho podrán ejercitar 
»los contribuyentes cuyos débitos se hai 
¿yan hecho efectivos por el medio indi
c a d o dentro del término de un año, que 
»so contará desde el din s igu i en t e al de 
»la promulgación de esta ley. El derecho 
»especial para ejercitar este retractó es 
¿transmisible á los herederos ó causa-ba-
¿bimites de los interesados; pero n imios 
»ni otros podrán hacerlo valer contra los 
¿terceros compradores que hayan adqui
r i d o las lincas en subasta pública me-
»diante las formalidades prescritas por la 
¿Ley y las instrucciones de Hacienda. En 
¿todos los casos de retracto que se con-
»cede, implica la obligación de pagar el 
¿principal débito, las costas de la cjecu-
»cion y el interés correspondiente á la 

1'mora, á razón del 6 por 100 anual.» 
Ló que he acordado se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que los contri
buyentes á quienes favorece ó pueda fa
vorecer la preinserta disposición legal se 
puedan aprovechar del beneficio de re
traer las fincas rústicas ó urbanas que 
hubiesen sido únicamente adjudicadas d 
la Hacienda por débitos de contribucio
nes directas, á partir del año económico 
de 1869-70, ó que la fueren adjudicadas 
durante el actual. En su consecuencia, y 
para que este servicio marche cou la re
gularidad posible y nadie tenga derecho 
á quejarse ni á alegar ignorancia, se dic
tan las reglas siguientes: 

!>• Los contribuyentes que deseen 
retraer sus fincas se presentarán á los 
Ageutes de la recaudación, en cuyo po
der existen todos los expodieutes de ad
judicación, abonaudo las cuotas, recar
gos, costas del apremio y 6 por 100 de 
la demora, pudiendo solicitar de los se
gundos que les expidan una certificación 
en el sello del papel de oficio para que 
puedan acudir a los Registradores de la 
propiedad cou el objeto de que se les le
vante la anotación preventiva hecha á 
favor de la Hacienda. 

2." Los Agentes de la recaudación, 
antes de entregar á los deudores l i s res
pectivos recibos talonarios, consigna
rán al dorso de estos uua nota que au
torizarán con su firma de la cantidad que 
por todos conceptos abone cada contri
buyente, sin perjuicio de hacerlo constar 
también por diligencia en el expediente 
ejecutivo en la forma que lo practicaron 
á virtud del Real decreto de 17 de Julio 
de 1875, y llenarán además todas las pre
venciones que, de conformidad con esta 
Administración, les comunicó la Delega
ción del Banco en la circular de 2 del 
corriente; debiendo tener presente la que 
igualmente publicó esta Administración 
en el BOLETÍN OPICIAL de 20 de Julio úl
t imo. 

3.* En los anuncios de cobranza de 

los tres trimestres del corriente año eco
nómico se cuidará de hacer saber á lofc 
contribuyentes el beneficio que se les 
otorga de retraer sus fincas, por si quie
ren utilizarlo, y uua vezque si dejan trans- j 
eurrir el plazo legal, se incautará de ellas 
la Haciend i y procederá irremisibleraen- ¡ 
te á su venta. c<m arreglo á la legislación 
vigente que rige sobre la materia. 

4 . ' Aunque por Real decreto de 17 dé 
Julio de 1875 se permitió p'»r término de 
seis meses el retracto de las fincas ad
judicadas á la Hacienda por débitos de 
contribuciones, no trató de lesionar de
rechos legalmente adquiridos por una 
tercera persona, y no debió admitirse en 
manera alguna la liberación por sus an 
tiguos propietarios de las fincas, una vez 
que el rotado las había enajenado ert uso 

u perfecto derecho y con anteriori
dad á dicha Real disposición. 

5.* No habiéndose teuido presente 
esta circunstancia cu alguna de las ena
jenaciones correspondientes al año eco
nómico de 1869 70, ni pudiéndose privar 
de sus propiedades á los que directamen
te las han adquirido, del lvstado, procede 
que los Recaudadores reintegren á los 
antiguos propietarios de las cantidades 
que hubieren satisfecho con el objeto de 
liberar sus respectivas t incas . 

(>.' Como la operación de que se t ra ta 
debe hacerse con alguna solemnidad, y 
como por otra parte pndiera ofrecer al
guna dificultad por la resistencia que 
opusiesen los contribuyentes á entregar 
los recibos que han de justificar el reinte
gro que se deja mencionado, extenderán 
los Recaudadores, previa diligencia, en 
el expediente respectivo, con asistencia 
del Sr. Juez municipal, que autorizarán 
con su firma lo mismo estos que el que 
percibiese la cantillad. 

7 . a Tanto en el caso de que quede 
hecha la devolución al que indebidamen
te retrajo su finca, como en el de que no 
sea posible llevarla.á cabo, se expresarán 
también las circunstancias que lo impi
diesen por diligencia, uniéndose en el pri
mero el recibo ó recibos que se recojan 
al expediente de su procedencia. 

8 / Practicadas estas operaciones, la 
Delegación del Banco pasará á esta Ad-
ministraciou certificaciones de la suma 
á que puedan ascender los reintegros, á 
fin de deducirlas de los importes que 
por este concepto ae le hicieron cargo. 

9 . ' Los Alcaldes de los pueblosde esta 
provincia se servirán dar la mayor publi
cidad á esta circular, ya por medio de 
edictos, ya do pregones, según conside
ren más conveniente y fuere de costum
bre. 

10. En ningún caso, y bajo la más se
vera responsabilidad de los Agentes y 
Comisionados de apremio, dejarán de pre
sentar en los Registros de la propiedad 
de los partidos judiciales los mandamien
tos duplicados de las anotaciones preven
tivas, verificados que fueren los embargos 
de bienes inmuebles á los deudores, con 
arreglo á lo que dispone el art . 92 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
con los requisitos y para los efectos que 
determina el ar t . 93 de la misma. 

11. Silos Sres. W<'u;.-tradores no de
volviesen uno de dichos duplicados po
niendo el oportuno recibí, y todo lo de
más que les rueguen los Sres Jueces mu
nicipales, á fin de que sean unidos á los 
respectivos expedientes de su proceden
cia, lo pondrán en conocimiento oficial y 
por escrito de la Delegación del Banco 
de España, como medio de producir la 
queja justificada á la Superioridad. 

12. Se encarga á todos los Agentes 
de la recaudación que se surtan de un 
ejemplar del BOLETÍN OFICIAL donde esta 
circular se publique, como medio de que 
se practiquen las operaciones sin entor
pecimientos de ninguna clase. 

Madr id 26 de Setiembre de 1876 .= 
El Jefe de la Administración económica. 
Agustín Genon. 

tarifas de derechos establecidas desde 
1798 hasta Julio último para la t ransmi
sión de.bienes; y considerando digno de 
atención dicho trabajo, porque supone 
en su autor estudio, aplicaciou y celo 
poco comunes; esta Dirección general ha 
acordado declarar haber visto con aprecio 
el expresado cuadro y manifestarlo así 
al F.xcmo. Sr. Asesor general del Ministe
rio de Hacienda, Jefe superior del Cnerpo 
de Letrados, á fin de que esta declaración 
conste en el expediente personal del i n 
t e r e sado y pueda servirle de mérito para 
los adelantos cu su carrera.» 

Lo que se publica e n el BOWKTIN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 
general, y especialmente de los señores 
liquidadores del impuesto de derechos 
Reales. -.a::-; 

Madrid 28 de Setiembre l#7<r.^Bl 
Jefe económico, Agustín Genon.". • 

Sección de Propiedades. 
El dia 12 de Octubre próximo, á las 

doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica y en la de 
Alteante la tercera subasta pública para 
la venta de sales existentes en la laguna 
del pueblo de Salinas en esta última pro
vincia, consistentes en 28.136 quintales 
métricos y 53 kilogramos de sal común, ó 
los que resulten en dicha laguna. 

El pliego de condiciones y precios 
estarán de manifiesto en esta Adminis-
i r ae ion económica á disposición de las 
personas interesadas en esta subasta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

ación 

B a t a l l ó n d e r e s e r v a o r d i n a r i a d e 
S e g o v i a , n u m . 3 2 . 

Los ¡udividuos de este batallón licen
ciados por cumplidos en fin de Abril úl
timo, podrán desde luego presentarse en 
esta capital á percibir los alcances que 
les resultan cu sus ajustes; y los quo por 
efecto do hallarse muy distantes ó por 
otro motivo no pudiesen presentarse 
personalmente, nombrarán apoderado en 
esta ciudad ó manifestarán por conducto 
de los respectivos Alcaldes el punto á 
donde se ha de remitir por Giro mutuo. 

Segovia 18 de Setiembre de 1876.= 
El Teniente Coronel, Comandante, primer 
Jefe accidental, Mariano Morales. 

Providencias Judiciales. 

La Dirección general de Contribucio
nes me dice lo siguiente: 

«Visto el Cuadro en que D. Andrés 
\ Cotr inay Vallecillo, individuo del Cuerpo 

de Letrados de Hacienda que creó la ley 
de 29 de Mayo de 1868, ha reunido las 

UJZGAuOS 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Bfl virtud le providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de I). Pascual Rodríguez Saez, 
ocurrido cu esta corte el dia 8 de Marzo 
del corriente año; y se hace saber para 
que los que se conceptúen con derecho á 
su herencia le ejerciten dentro del térmi
no de 30 dias, compareciendo debida
mente representados en los autos que ha 
promovido la viuda del finado Doña Ma
ría do la Concepción Aparicio, solicitan
do la declaración de herederos en favor 
de sus menores hijos Concepción, Eus t a 
quio y Pascuala. 

Madrid 2o de Setiembre de 1876.=E1 
Escribano, Luis Hernández. 36—36 

I l u c n a i IHÍ:I. 

En las diligencias promovidas sobre 
reconocimiento de firmas estampadas en 
un documento privado, ha sido declarado 
confeso D.Francisco O. deBarraicuaen la 
legitimidad de las mismas por auto de 19 
del corriente, que se ha notificado en este 
dia por medio.de cédula entregada al E x 
celentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte, cuya noti
ficación se hace también por el preseute 
á los efectos oportunos. 
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Madrid23 do Setiembre de 1876.=Por 
mi compañero Sancho, Matías Aramia. 

37—34 

En diligencias promovidas por D. Ma
nuel Gallardo sobre reconocimiento de 
tirina estampada en un documento pri
vado, se ha mandado citar y citado en 
este dia al Padre escolapio Ramón Üabe^ 
aas por medio de cédula entregada al 
K v : n o . Sr. Presidente del Ayuntamien
to de esta corte, con el fin de que dicho 
PadreCabeza,cuyo actual domicilio se ig
nora, comparezca ante el Juzgado el dia 3 
de Octubre próximo venidero, á la una de 
la tardo, á prestar declaración acerca 
del reconocimiento do aquella firma; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
ni alega jus ta causa que se lo impida so 
le tendrá por confeso en la legitimidad 
d é l a expresada tirina y rúbrica; cuya ci
tación so hace también por el presento á 
los efectos oportunos. 

Madrid 25 de Setiembre de 1876. = 
V.* B . °=El Jaez de primera instancia, 
Francisco Rmidan.=Por mandudo de su 
señoría y por mi compañero Sancho, 
Matías Arauda. 38—44 

1876.=Nomesio Longuó .=El actuario, 
Justo Navarro. 

En virtud de providencia del soñor 
D. Krauciseo Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta corte, refrendada del e s 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
D. ioaé l)iaz, l). Gustavo de BofiU y José* 
Qucsada Saltador, queestuvieron de hués-
pedca<eu la calle de la Montera, núm. 10, 
piso tareero izquierda, para que en Wr-
mino de seis dias comparezcan en la au-
dfencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar d e f i n i 
ción en causa criminal que se signo sobre 
estafa. 

Madrid 20 «le Setiembre de 1876.= 
V.° B.*=Kraneiseo Rondan. = El Escri
bano, M a t í a s A r a m i a . 

Congreso . 
D. Alfonso XII (Q. D. G.),*Key constitu

cional dé España, y en su Real nombre 
D. Jaeobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de ('arlos III, Juez de primera' 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria, que dirijo 
á los Srcs. Jueces de la Nación, á quienes 
atentamente saludo, participo que busco 
y llamo a Manuel Paredes, dueño que fue" 
del café Helvético, que estuvo estableci
do eu la callo de Alcalá, cuyo paradero 
y domas circunstancias se ignoran, para 
que deutro del término de 15 dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Sakv para la práctica de una diligen-
eia en la causa criminal ijue s • le sigue 
por falsificación de papel sellado; aperci
bido (pie de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E n su consecuencia, en nombre do 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios do la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, deten* 
eion y remisión á este Juzgado del expre
sad > Manuel Paredes. 

Dada en Madrid á 20 de Setiembre de 
1876.«=nJacobo Recarey .=Por mandado 
de su señojía, Jerónimo Montesinos. 

H o s p i c i o * 
D. Nemesio Longué" y Molpecercs, Juez 

de prwntera» instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la' presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á Carlos Sauz Rivera, 
natural de Madrid, hijo de Francisco y 
Tomasa, de 27 años, jardinero, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente 
ante este Juzgado oon objeto de practicar 
una diligencia en causa criminal; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declara
rá rebelde; y se hace saber» á todas las 
Autoridades y sus agentes que de hallar
lo procedan ú su detención y conducción 
á oste Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 do Setiembre de 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Nemesio Longué y Molpeeeres, Juez de 
primera iustauoiadel distrito del Hospi
cio de esta capital, so cita, llama y em
plaza á Carmen N., q u e ha vivido pn la 
calle de P.mee de León, uúm. 5, para 
que en término de nueve dias comparez
ca eu este Juzgado á declarar un causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararla 
en otro caso id perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1876.= 
V.' B."=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

I). Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jorja Victoria García 
Moreno, natural de Alocen, provincia de 
Guadalajara, hija de Pascual y María, de 
39 años, que ha vivido en la calle de Hor-
taleza, núm. 75, buhardilla, y cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que en el 
término do nueve dias so presente ante 
esto Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia que está acordada; «per 
cibiila que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar; y se hace saber 
á todas las Autoridades y siis agentes 
quo de hallarla procedan á su detención 
y conducción auto este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 
1876.=Nemesio Longué. = Kl actuario, 
Justo Navarro. 

Alcalá de llenaros* 
1). Jacinto Valentín y Valentín, Juez do 

primera instancia de Alca lá do Heuaros 
y su partido. 

Hago saber qu<- habiendo «ido jubila
do el Registrador de la propiedad d i esto 
partido D. Valeriano Arranz do la Fuen
te , ceBÓ eu el desempeño de su cargo, y 
en su virtud ha do devolvérsele la flanza 
que tiene prestada para responder del 
mismo, en conformi la 1 á lo prevenido <m 
el art . 306 do la Ley Hipotecaria y 280 y 
"281 del r e g l a m e n t o gene ra l para su 
cucion; en su consecuencia, se anuncia 
dicha devolución por medio de este tercer 
edicto á fin de que llegue á noticia de los 
que tengan que deducir alguna reclama
ción contra el cita lo Registrador, para 
quo en el término de seis mes»s, contados 
desde la publicación del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y (racetd 
de Madrid, la deduzcan en forma legal'. 

Dado en Alcalá do Henares á 19 de 
Setiembre de 1876.=.Jaointo Valen t ín .= 
Kl Secretario, Toribio Hernández. 

A v i l a . 
I). José Antonio de Parada y Mejía. Juez 

de primera instancia de esta ciudad do 
Avila y su partido. 
Por la pnesente bago saber Míe para 

satisfacer la<? costas y domas gastos en 
quo Rogelio Fernandez Rodríguez, vecino 
de Brúñete, ha sido condenado por virtud 
do causa que se lo h á seguido en oste 
Juzgado sobro estafa frustrada, falsifica
ción de documento privado y uso do nom
bro supuesto, so venden como de su per
tenencia loa bienes siguicutes: 

1.° Una muía, polo castaño oscuro, 
alzada seis cuartas y nuevo dedos, tasada 
en 275 pesetas. 

2.° Un carro de varas con ruedas, t a 
sado on 2ü0 pesetas. 

3." Ocho corambres para vino, tasadas 
en 12 pesetas. 

4.° Dos cotlarone3 para ínula, en 20 
pesetas. 

5.° Dos qnitaipon,. en 8 pesetas. 
6.° Una retranca, en 10 peseta*. 
7.° Unos ramalillos, en 50 céntimosde 

peseta. 
8." Una silla con su zufra, en 8 po-

setas. 
9.° Dos tiros de correa, eu 5 pe-

setas. 
10. Unas alforjas viejas y una talega 

de estopa, en 25 céntimos de peseta. 
11. Una bota para vino, on 2 pe- j 

setas. 
12. Un par de alpargatas, en 75 céu- -

timos de peseta. 

13. Dos costales usados, en 3 pesetas. 
14. El abaleo del carro y un moquero, 

en 50 céntimos de peseta. 
Cuyo remate tendrá lugar en este 

Juzgado, el de Na vale amero y municipa
les de Yelayos y Brúñete eí dia 12 del 
próximo mas de Octubre, á las doce de la 
mañana. 

Lo que se -anuncia al público para 
que llegue á noticia do las personas que 
quieran interesarso en su compra; advir
tiendo que no se admitirán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes dé la 
tasación. 

Avila 12 de Setiembre de 1876 .=José 
Antonio Pa rada .=Por mandado do su 
señoría, Juan Rodríguez Gutiérrez. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I B u c n a v I s t a . 
En virtud de p rov idenc ia d'd Sr . Don 

Eusebio Enrique López Fígueredo, Juez 
municipal suplente del distrito de Bueua-
vista, se sacan á pública subasta, que se 
celebrará s i m u l t á n e a m e n t e eu este .luz-
gado y en el municipal de Sotillo de Adra
da, el dia 10 do Octubre próximo, y horade 
las dos de su tarde, 476 pinos, 747 medias 
varas y 1.510 rollos, sitos en Sotillo de 
Adrada, los cuales han sido tasados en 
1.509 pesetas 49 céntimos; advirtióndose 
quo no se admitirá postura quo no cubra 
las dos terceras partas de dicha tasación. 

Madrid 18 de Setiembre do 1876.= 
V.° B. u =Lopez Figueredo.=12l Secreta
rio, Francisco Veriles Monteuegro. 

Costada. 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio de este Juzgado municipal, con la 
asimilación de losderechos dé instrucción. 

Los aspirantes que deseen optar á su 
desempeño y se crean adornados de loa 
requisitos que proviene el reglamento de 
10 de Abril de 1871, dirigirán las s diei-
tudes, debidamente justificadas, al señor 
Juez municipal en ol preciso término do 
15 dias, que empezarán á contarse desde 
el en que este auuucio sea inserto eu el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 24 de S e t i e m b r e de 1876.= 
Kl .luez municipal, José Liberales. 

Ailniiiüslranoii .iluiticipal. 

A Y U N T A M l E t t l O S 

ftluntejo. 
Con la compútente autorización se su-

bástáu separadamente los pastos de in
vierno de la Dehesa boya l , los de la Dehe-, 
sillay Umbría, para3u disfrute con 600 ca -
bezas lanares los de la Dehesa y 700 los de 
la Dehesilla, y tipo dd 450 pestítas los d-> 
h Dehesa y 350 los déla Dehesilla desde 
1.° de Noviembre del corriente hasta e l 
31 de Marzo de 1877, y los dé la Umbría 
para 50 lanares, 20 vacunas. 10 caballa
res y mulares, desde l . 0 l d c .Noviem
bre del corriente año hasta el 30 de Se
tiembre do 1877, y tipo de 95 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 de 
Octubre próximo, á las doce del dia, en la 
Casa Consistorial de este pueblo, bajo los 
pliegos de condiciones formados por el se
ñor Ingeniero Jefe de Montes del distrito, 
que estarán de manifiesto. 

Montejo26de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Segundo de Frutos = E 1 Se
cretario, Rufino González. 

ELI l loalo. 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en pública licitación 
los pastos áunos quo contienen las fincas 
de estos Propios denominadas dehesa del 
Rio, Regajo Mojón. Prado Ejido, Er 
trillar, Plantío de Gerceda y Cerca de las 
Jaras , bajo los t ipo3y pliegos decoudicio-
nes que se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de esto Ayuntamiento. 

La subasta por separado de cada una 
de las fincas tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este citado Ayuntamiento 
el dia 29 del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana, bajo la presiden
cia de lSr . Alcalde. 

Boalo24de Setiembre de 1876 .=El 
Aftakle. 

S a n M a r t i n d e V a l t l e i g l e s t a a . 
E n ol término jurisdiccional de ftSta 

villa se ha aparecido un macho mular 
capón, pelo negro ide edad cerrado, dé 
seis cuartas y media poco más <\ rnéao* 
de alzada, con rozaduras en la cinchera 
y Wloa blancos, pelo blanco en la región 
costal derecha, las crines largas, herrado 
do las cuatro extremidades, al parecer 
de-tinado á la carga. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimi ' M i t o de BU d u e ñ o . 

San Martín dd Valdoiglesias '¿i ,\„ 
Setiembre-de 1876.=El Alcalde, Manuel 
Jiménez. 

S i e t e l g l e f t l a s . 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en público remate ios 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
este distrito, correspondiente al común 
de vecinos de esta población, para lói) 
cabezas de ganado lanar, bajo del tipo de 
300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia 27 de Octubre próximo, 
á las doce do la mañana, provio el pliego 
de condiciones facultativas que está de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. 

Sieteiglesias 26 de Setiembre de 
1876. = EÍ Alcalde, José Ramírez. 

V a l v c n l e . 
Con la competente autorización so 

sacan á pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa Cuarto Bajo y Cerri
llo Verde y Val lecarneros, su tranzón de 
Hoyo Nuevo , ol primero bajo el tipo de 
1 000 pesetas y el segundo, ó sea el tran
zón d ' HoyÓ Nuevo, bajo el tipo de 150 
pesetas; estando señalado para estos re -
mates el dia 21 do Octubre del corriente 
año, y hora de las doce de su mañana, en 
el salón de sesiones de este Ayuntamien
to, sito en la .-asa de villa de este pueblo, 
bajo el pliego de condicioues que se ha
llará dé manifiesto en este acto y desde 
este dia en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Se anuncia llamando Imitadores. 
Val verde 20 de S -i ombre de 1876.= 

El Alcalde, Gabriel G ó m e z . = P o r su man
dado, Ramou Gómez. 

VI Ha m a n t i l l a * 
Por dimisión del quo la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de guarda muni
cipal de esta villa, dotada con 365 pesetas 
anuales, pagadas de fondos municipal >s 
trimestralmente. 

Los aspirantesdirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente en término 
de 15 dias, contados desde esta fecha, 
pasados I03 cuales no se admitirá ningu
na; advirtiendo que serán preferidos para 
el desempeño do dicho cargo los licencia-
ciados de ejercito con buena hoja de ser
vicios y que á la solicitud acompañen 
copia de la licencia. 

Villamantilla 22 de Setiembre le 
1876.=El Alcalde, Jorge Arce. 

Ti II.: rojo de Sal vane» . 
Con autorización superior se arriendan 

en pública subasta los pastos de invierno 
de la Dehesa de Pozo Lobo de estos Pro
pios, para 250 cabezas lanares y bajo el 
tipo de 555 pesetas 68 cuntimos. 

La subasta constará de un solo rema
te, que tendrá lugar ante el Ayuntamien
to en su sala de sesiones el dia 29 del 
próximo Octubre, v hora de las doce Je 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
quo está do manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Villarejo de Sálvanos 26 de Setiembre 
de 1876.=151 Alcalde, Gabiao Gutiérrez. 

enlucios. 

próximo, y hora de las doce de su maña
na, bajo el tijK) de 4 500 pesetas y pl»«" 
go de condiciones que se tiene de mani
fiesto en casa del Presidente do la Junta, 
Felipe Sil van. 
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